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RESOLUC¡ÓN ADM I NISTRATIVA

ciudad de México, " .Z'b ABR 2023.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOI-2022-1051-SPA-827 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) La semono posodo taloron un órbol cosuorina de mós de 30 oños en la colle de rodolfo fierro cosi esquino

con bochimbo oun se observo el tocón [sic] (...) [Ubicación de los hechos: calle Rodolfo Fierro sin número,

colonia Francisco vilta, Alcaldía lztapalap a) (,..);

ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizarontasditigenciasprevistar.niorartículos15Bls 4y25

de ta Ley orgánica de [a procuradurÍa Ambientaty det ordenamiento Territorialde la ciudad de México; así como

g5 y g9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

_presente denuncia. :.
URíDICAS APLICABLES

ry Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federa[,

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección'

defensa y restauración det medio ambiente y det de ;arrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,

instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines'

Afectación de arbolado

La presente denuncia ciudadana se refiere a[ presunto derribo de un árbot ubicado en calle Rodolfo Fierro sin

número, cotonia Francisco vilta, Alcatdía lztapatapa'

A[ respecto, eI artículo 11g de ta Ley Ambientat de Protección a Ia Tierra en eI Distrito Federa[, establece que,

para realizar [a poda, derribo o trasplante de árbotes se requiere de autorización previa de [a Atcaldía respectiva,
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misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de [a integridad de las personas o sus bienes,
cuando se requiera para e[ saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a [a infraestructura det lugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen e[ derribo de árboles deberán llevar a cabo [a
restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetaI necesaria para un equilibrio ecotógico en la Ciudad de México. De iguat manera, dicho ordenamiento
establece que se equiparará alderribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

De igual manera, la Norma Ambientat NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumplir Ias personas físicas, morales de carácter púbtico o privado, autoridades, y en
general todos aque[los que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en eI D¡strito Federal
(ahora Ciudad de México), señala a Ia letra en su numera[ 9 que:

("') fn bdo derribo de un órbol deberá reolizorse lo restitución mediante lo compensoción físico,
económico o la medido equivalente. Lo restitución físico se reolizaró de conformidad con lo indicado por la
autoridod correspondiente, (...)

En seguimiento a [a denuncia mediante la página electrónica https://www.google.com.mx/, en la que se realizó
un recorrido virtuaI donde se constató [a existencia de un individuo arbóreó ¿e nom¡re común casuarina de [aespecie cosuorino eouisetifolio 1., el cual se encontraba vivo en los años 2015 (agosto), 2018 (noviembre), 2019(febrero), sin embargo, para elaño 2022(mayo), se observa un tocón cubierto ae tos escombros generados por
la demolición de [a construcción delpredio colindante.

Fotografías

cr-,'
Por lo anterior, mediante oficio PAor-05-3oo/2oo -4655-2023 se soticitó a [a Dirección Ejecutiva de Desarroltosustentable de la Alcardía rztaparapa, que informara ro siguiente:
1'- Si en sus archivos obran antecedentes relacionado con [a autorización de derribo detárbol ubicado en calleRodolfo Fierro sin número, colonia Francisco villa, Alcard ía rzraparapa.
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2.- Remitir en su caso, copia simple de[ dictamen del árboI intervenido, que indique [a causa por [a cua] se

determinó la procedencia de[ derribo.
3.- Proporcionar copia simple del comprobante de [a compensación del árbol derribado,

4.- En caso de que no se hayan autorizado e[ derribo, se gestione [a compensación correspondiente conforme a

la normatividad aplicable.

Es de considerar que los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son la disminución

de islas de calor, captura de contaminantes y partícutas suspendidas, que coadyuven a frenar [a erosión del

suelo e incremento de ta humedad y disminución de los niveles de ruido, así como [a construcción de sitios de

refugio, percha y alimentación para diversas aves,

por lo expresado en los párrafos que anteceden, esta Entidad considera que [a Dirección Ejecutiva de Desarrol]o

Sustentable de ta Alcaldía lztapatapa, deberá gestionar [a compensación de[ árbol motivo de [a denuncia en el

lugar más cercano posible, tal como [o prevé et artícuto 87 de la Ley Ambiental de [a Protección a [a Tierra en el

Distrito Federal, así como e[ numera[ 9.1.2 de la Norma AmbientaI para e[ Distrito FederaI NADF-001-RNAT-2015.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir Ia presente resolución, de conformidad

con eI artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones

previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

a Mediante oficio con folio pAOT-05-300/200-4555-2023 se solicitó a [a Dirección Ejecutiva de Desarrol[o

Sustentable de ta Alcaldía lztapalapa que informara si contaban con eldictamen técnico, autorización y

medida de compensación para el derribo del arbolado referido en la denuncia, sin haberse recibido

respuesta.

Esta Enüd que ta Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcatdía lztapalapa

deberá ll estión de [a compensación det arbolado derribado motivo de la denuncia, en el

tugar de et tugar más cercano posible de conformidad con e[ numeral 9.1'2 de la Norma

Ambient o Federal NADF-001-RNAT-2015.

a

C DE IIC

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de tos hechos admitidos para su investigación y

al estudio de tos documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:
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PRIMERO.'Soticítese a la Dirección Ejecutiva de Desarro[[o Sustentabte de ta Alcaldía lztapalapa, informe de las
gestiones implementadas a efecto de llevar a cabo la compensación correspondiente, de acuerdo a la
normatividad ambiental aplicable.---

SEGUNDO.'Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
lllde la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaty delordenamiento Territorialde ta Ciudad de México. -------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunci
Desarrollo Sustentable de ta Atcatdía lztapalapa

ante, asícomo a la Dirección Ejecutiva de

CUARTO.- Remítase e[ expediente en el
Procuraduría, parc su archivo y resguardo

que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Asílo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisetti , Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción lll,30
BIS 2 de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

5s3{

asr
como,4,51fracción XXll y 96 de su Reglamento.--

-l<¿UlUr''.1^
BÉ!{TALY Bi

c'c'c'e'p' Lic' Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del ordenamiento Territorial de la cDMX. para su superior conoci
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